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CHE  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No.035 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 29 DE FEBRERO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD. 76001-3103-012-2009-00478-00 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En atención al memorial que antecede, se, 

  

RESUELVE: 

  

ABSTENERSE de tramitar la cesión de crédito celebrada entre CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. - CISA  - y HAVAS GROUP S.A.S., en virtud a que el proceso 

está terminado desde enero 23 de 2020 por conciliación celebrada en audiencia 

ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, en la cual se 

ordenó la terminación del presente proceso con efectos de cosa juzgada y 

resolutivos por incumplimiento. 

   

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
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